
   
HONTANAR    

O, 13 DE JUNIO DEL 2003 

plbita 

520227 18 JUN. 2003 
SEÑOPES . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS / uN 
DE MIS CONSIDERACIONES: 

POR MEDIO DE LA PRESENTE COMUNICO A UDS. QUE EN QUITO A OL 
LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ENERO DEL 2002 SE REALIZO LA Y 
JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE Tr so Y 
HONTANAR CIA LTDA CONLA ASISITENCIA DE TODOS LOS SOCIOS 

rn —DELACOMPAÑIA S SRA: 

LA RAZON DE ESTA REUNION FUE LA DE AUTORIZAR LA Ln. 
Za 3-0 - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA SEÑORA PAULINA 

PAZ Y MIÑO DERECALDE Y DELA SEÑORA ROSSIO MERINO DE 
VASCONEZ, A FAVOR DEL SOCIO SE. DIEGO XAVIER COBO LUNA. 

  

LA SEÑORA ROSSIO MERINO DE VASCONEZ CEDE AL SOCIO SEÑOR 

DIEGO XAVIER COBO LUNA 6.260 PARTICIPACIONES. 

LA SEÑORA PAULINA PAZ Y MIÑO DE RECALDE CEDE AL SOCIO SR. 
DIEGO XAVIER COBO LUNA 15.740 PARTICIPACIONES. 

POR LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE FIDO A UDS, SE SIRVAN 

ORDENAR A QUIEN CORRESPONDA SE PROCEDA AL CAMBIO DE LA 
NOMINA DE SOCIO DE HONTANAR CIA LTDA. DE SUS ARCHIVOS. 

POR LA ATENCION QUE SE SIRVAN DAR ALA PRESENTE ANTICIPO 

AUDS. MI AGRADECI) . 
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    NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo 
Román Chac on 
Quito - Ecuador 

    

   
e En la ciudad de San Francisco le Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte y acho (23) de febrero dellaño dos mii dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL JANTON QUITO, compasecen los señores DIEGO JAMER 
  

2050 LUNA ecuatoriano, soltera, por sus propios derechas. en calidad de Cesionario. y   por otra parte las cónyuges sqñores ROSIO DEL CARMEN MERINO DAVALOS DE 

VASCOMEZ Y ROBERTO ALONSO VASCONEZ MERÍAO ecuatorianos, casados entre sí 

far suz progioz derechoz, en calidad de Cedentes.-Los comparecientes son mayores de La 
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$   

  

dd 

Cobo Luna es socio de la compañia HONTANAR” 
e 

>
 participacionez.- El señor Diego Javi 

4 
ClA, LTDA., con el uno punto ochenta y dos por ciento (1,87% del capital social, esto es i 

á 

das mil participaciones.- 2) El día treinta de enero del dos mil doz se celebrá una Junta A 
5 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía antes mencionada, en la que * 

se autoriza a la señora Rosio del Carmen Merino Dávalos de Vásconez la cesión de sus? 

   

  

   
   

   
   

   

  

Luna,- TERCERA.- Con estos antecedentes, los señores Rasio del Carmén Merin 

Dávalos de Vásconez y Roberto Alonso Vásconez Merino ceden a perpetuidad seis mil8 

doscientas sesenta (6.260) participaciones que mantienen en la Compañia HONTA 

CIA. LTDA., a favor del señor Diego Javier Cobo Luna con todos los derechos que es 

puedan tener o haber adquirido, otorgando los privilegios y derechos de las mismas 

favor del cesionario, por lo que deja de ser socia de la compañia HONTAHAR CIA, LTDA A 

CUARTA.- Por su parte el cesionario Diego Javier Cobo Luna acepta la cesión de las 

participaciones realizada a su favor y paga la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON CUARENTA CENTAVOS A 

valores que reciben dos cedentes en dinero en efectiva, y moneda de curso legal, y porlo * 

que no reclaman ni reclamarán ceyalquier concesto relacionado con las perticinaciones : 

que huy ceger. GUINTA.- Las partes acuerdan autorizar al cesionara a fin de que” 

a iransferencia e estas 

anañia. ilgteg señor Notaro, Se 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

servirá agregar coma habilitante la copia certificada del acta de la Junta de la SA añia 

NOYARIA 16 

  

HONTANAR CIA. LTDA., y las demás cláusulas de estilo para la perfegta Ñ Mz del 
Omán Gata, Cha 

presente instrumento.- “HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que se Eta 

debidamente firmada por el Doctor Alejandro Andrade González, con matrícula     

   

       

   

  

profesional número dos mil  doscientof cuarenta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamiento de la p¡Asente escritura se observaron Jos preceptos 

legales del caso y leida que fue a 168 comparecientes, integramente por miel Notario se 

y 
ratifican y firman conmigo en unid 

ROSSIO =N: MER 

Cok [+C3RS 40 -S 

A 
21147 

ROBERTO ALONSO VASCONEZ MERINO 
ECH [ywz SUE 3 

no TÉR como Luna 

11032 1103-3 

de acto de todo lo cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA HONTANAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito hoy, miércoles 30 de enera del 2.002, siendo las 18H00, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle de las Nueces sin número, sector 
Amagasi del Ínca de esta ciudad de Quito, $e reúnen los Socios de la compañía 
HONTANAR CIA. LTDA., señores: 

SOCIO FR DE PARTICIPACIONES 

Or. Enrique Cobo Barona 50.500 
Sra. Paulina Paz y Miño 22.000 
Sr. Juan Cobo Luna 12.240 
Sra. Mana Elena Montalva 6.520 
Sra. Rossio Merino 6.260 

Sra. Elena Árcos de Pólit 4.180 

Sr. Pablo Cobo Luna 3.000 

Srta. Ma. isabel Cobo Luna 3.000 
Sr. Diego Cobo Luna 2.000 
TOTAL 110.000 

Todas las participaciones sociales son de $ 0.04 cada una.- Por cuanto se encuentra 
la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia de instalarse en Junta 
General Universal y Extraordinaria de Socios, aprobándose por unanimidad, actuando 

como Presidente el Ing. Pablo Pólit Corral, y como secretario el señor Ledo. Enrique 
Cobo Luna. El señor Presidente pide a secretaria proceda con la lectura de la 

convocatoria a junta: “CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE HONTANAR CIA. LTDA De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías en 

sus artículos No. 113,114 y 232 y en concordancia con el estatuto social, me permito convocar a Junta * - 
General Extraordinarias de Socios de Hontenar Cia Ltda.., la misma que tendrá lugar el día miércoles 30 
de enero del presente año, a las 18H00 (6 p.m.) en el domicilio principal de la compañía ubicada en calle 
de las Nueces Sín y el Canelo, Amagasi del Inca Los puntos a tratarse son los siguientes: 1. Autorización * 

de transferencia de participaciones de la señora Paulina Paz y Miño de Recalde. 2. Autorización de 
transferencia de participaciones de la señora Rossio Merino de Vásconez - Quito, enero 18 del 2.002.- 

Atentamente, 1) Enrique Cobo Luna Gerente General” una vez puesto en conocimiento de los 

señores socios el orden del día, se procede a tratar primer punto: 

4. Autorización de transferencia de participaciones de la señora 

Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Se consulta a la Junta sobre la autorización de la cesión de las participaciones de la 
señora Paulina Paz y Miño de Recalde. Los socios manifiestan no estar interesados en 
dicha adquisición por lo que renuncian a cualquier derecho de suscripción en sus 
debidas proporciones, el socio Diego Cobo Luna manifiesta su interés en la 

adquisición de 15.740 participaciones sociales de la señora Paulina Paz y Miño de 
Recalde de las 22.000 que la referida señora posee en la compañía, de tal manera 
que mantendría 6.260 participaciones. De esta manera se resuelve con el voto 

conforme de todos los señores socios, la autorización consultada con la respectiva 
renuncia de los derechos de suscripción. 

Al segundo punto del orden del día: 

2. Autorización de transferencia de participaciones de la señora 

Rossio Merino de Vasconez. 

Se consulla a la Junta sobre la autorización de la cesión de las participaciones de la 

Señora Rossio Merino de vásconez. Los socias manifiestan no estar interesados en 

* 

  

 



NOTARIA 16 

dicha adquisición por lo que renuncian a cualquier derecho de 

debidas proporciones, el socio Diego Cobo Luna manifiesta 
adquisición de las 6.260 participaciones sociales de la señora      

     

  

    de todos los señores socios, la autorización consultada con la respediB.aenuncia de 
o Román Chacón los derechos de suscripción. Quito Eras 

Habiéndose aprobado las tran 
de la forma que será el capital É    

    
      

    

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

socie FDE PARTICIPACIONES 
Dr. Enrique Cobo Ba 50.500 

Sra. Paulina Paz y Miño 6.260 

Sr. Juan Cobo Luna 12.240 

5ra. Maria Elena Mofitalvo 6.520 

Sra. Elena Árcas dejPaálit 4.180 
Sr. Pablo Cobo Lune 3.000 

Srta. Ma. lsabel Cobo Luna 3.000 

Sr. Diego Cobo Luña 24.000 
TOTAL 110.000 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Se otorgó ante mí. y en fe de ello, confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 

NOTARIA 16* DE CESIÓN DE FARTICIPACIONES  — OTORGADO — FOR 

ROSARIO DEL CARMEN MERINO  DAVALOS« ¿Y.., ROBERTO 

ALONSO VASCONEZ MERINO A FAVOR DE. DIES JAVIER 
COBO LUNA. Debidamente sellada y ¿firmada en 
Quito a, veinte de Mayo del año dos mi! tres. 

    
QUITO -ECUADOR 

NOTARIA 16 

NOTARIO DECIMO SEXTO Dr. Gonzalo 
Román Chacon 
Quito - Ecuador 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



NOTARIA DECIMO SEXTA 

    NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON. Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPARTA > Denominada HONTANAR  CIA.LTDA. OTORGADO — FOR 

ENRIQUE  OSWAL.DO COBO BARONA Y OTROS, celebrada ante má 

QUITO -ECUADOR e 
con fecha veinte y ocho de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, senté razón de la presente CESION DE 

FARTICIPACIONES.-— Quito a. once de junio del dos mil 

tres. 

   

DOCTDR GONZALO RGMAN CHACON 

"NOTARIO DECIMO SEXTO 

  
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

Dr. GONZALO ROMAN CHACON
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NOTARIA 16 

DR. GONZALO ROMAN CHACON % 

cá 
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

OTORGAN: GLORIA MA. PA1 

AFAYOR Do: DIEGO JAVIER G(LDO LUMA 

CUANTIA: 3 589,00, 

Di 2c 

B.F. 

    
   

    

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 

veinte y ocho (28) de febrero del año dos mil dos, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón 

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL € | ON QUITO, comparecen los señores DIEGO JAMER 

se 10S» COBO LUNA ecuatoriano, soltero, por sus propios derechos, en calidad de Cesionario, y 
es Í por otra parte los cónyuges señorgs GLORIA MARÍA PAULINA PAZ Y MIÑO JARAMILLO 

DE RECALDE E ING. JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA ecuatorianos, 
ura se 

ue les Y E Casados entre sí, por sus propios derechos, en calidad de Cedentes.- Los comparecientes 

cican y E son mayores de edad, domiciliadoslen esta ciudad de Quito, legalmente capaces para 

Contratar y obligarse, a quienes de fonocer doy fe y me presentan para que eleve 5 

ES 
+ Sn caña Za ide: 

y 2.  



    

se Sobsitta media 

esuñitora publica celebrado ante el Notaria Decimo Sexto del Capitán Guito Dr. GonÁ 

¿de ná navecie 

  

compañía antes mencionada, enla que se autoriza a da señora Gloria Maria Paulina! p 

Miño Jaramillo de Recalde la cesión de quince mil setecientas cuarenta de 

participaciones a favor del socio señor Diego Jayier Cobo Luna.- TERCERA.- Cong eS 

antecedentes, los señores Gloria María Paulina Paz y Miño Jaramillo de Recalde'd 

Julio Fernando Patricio Recalde Ubidia ceden a perpetuidad quince mil seteci 

cuarenta (15.740) participaciones de las que mantienen en la Compañía HONTA E 

  

LTDA., a favor del señor Diego Javier Cobo Luna con todos los derechos que 

puedan tener o haber adquirido, otorgando los privilegios y derechos de las mist B 

favor del cesionario, manteniendo para sí seis mil doscientas sesenta narticipaci y E    

  

(6.260).- CUARTA.- Por su parte el cesionario Diego javier Cobo Luna acepta la cesi Lo 

articipaciones realizada a su favor y paga la suma de QUIMIENTOS OCHENTA las pa 

MUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON SESE 

  

misa emniisa ir + 
A AA 5333: 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

participaciones, en los organismos públicos y ante la compañía.- Usted seÑor N 

NOTARIA 16 

  

   
servirá agregar como habilitante copia certificada del acta de la Junta dela »fnpañía 

Román Chacón 
uñto - Ecgador » . - Q 

HONTANAR CIA. LTDA. y las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

presente instrumento.-"HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra 

debidamente firmada por el Doctor Alejanfiro Andrade González, con matricula 

  

profesional número dos mil doscientos cuagénta y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito.- Para el otorgamiento de la presentg/escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que fue a los complarecientes, integramente por mí el Notario se 

ratifican y firman conmigo en unidad de agto de todo lo cual day fe. 

  
Vaya, du dada . 

SRA. GLORIA MA. PAUEÍNA PAZ Y MINO[DE RECALDE 
C.C4é 110 32 3- 

  

DIEGO JAVIER COBO LUNA 
CC% | 4 (032 103 _ 2     
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 
EZ lg, 

28 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA HONTANAR CIA. LTDA. 
NDA, 

En la ciudad de Quito hoy, miércoles 30 de enero del 2.002, siendo las 158H0D, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle de las Nueces sin número, sector 
Amagasí del Inca de esta ciudad de Quito, se reúnen los Socios de la compañía 

alo HONTANAR CIA. LTDA., señores: 
- "PM SOCIO - FDE PARTICIPACIONES 

Dr. Enrique Cobo Barona 50.800 
> Cntos Sra. Paulina Paz y Miño 22.000 

Sr. Juan Cobo Luna 12.240 
des] Sra. Maria Elena Montalvo 6.520 

Sra. Rossio Merino 6.260 
“si anita Sra. Elena Árcos de Pálit 4.180 

Sr. Pabía Coba Luna 3.000 a 
1423 zOCciO Srta. Ma. Isabel Coto Luna 3.000 o 

. Sr. Diego Cobo Luna 2.009 
- ciento TOTAL 110.000 

+ =Rero del Todas las participaciones sociales son de $ 0.04 cada una.- Por cuanto se encuentra 
la totalidad del capital social, se consulta la conveniencia de instalarse en Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, aprobándose por unanimidad, actuando 

como Presidente el Ing. Pablo Pólit Corral, y como secretario el señor Ledo. Enrique 
Cobo Luna. El señor Presidente pide a secretaría proceda con la lectura de la 
convocatoria a junta: "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE HONTANAR CIA LTDA. De conformidad con lo que dispone la Ley de Compañias en ; 

0 estos sus articulos No. 113,116 y 232 y en concordancia con el estatuto social, me permito convocar a Junta * 
na General Extraordinaria de Socios de Hontensr Cia Ltda.., la misma que tendrá lugar el día rniércoles 30 . 

de enero del presente año, a las 18H00 ($ p.m.) en el domicilio principal de la compañía ubicada en calle > 
de las Nueces S/n y el Canelo, Amagasi del Inca Los puntos a tratarse son los siguientes: 1. Autorización 
de transferencia de participaciones de la señora Paulina Paz y Miño de Recalde. 2. Autorización de 
transferencia de participaciones de la señora Rossio Merino de Vásconez - Quito, enero 18 del 2.002.- 

Atentamente, f) Enrique Cobo Luna Gerente General” una vez puesto en conocimiento de los 
señores socios el orden del día, se procede a tratar primer punto: 

  

- que estas asa : ici ¡ ñ ee 1. Autorización de transferencia de participaciones de la señora 

2 rismas dl Paulina Paz y Miño de Recalde. 

Se consulta a la Junta sobre la autorización de la cesión de las participaciones de la 
señora Paulina Paz y Miño de Recalde. Los socios manifiestan no estar interesados en 
dicha adquisición por lo que renuncian a cualquier derecho de suscripción en sus 
debidas proporciones, el socio Diego Cobo Luna manifiesta su interés en la 
adquisición de 15.740 participaciones sociales de la señora Paulina Paz y Miño de 
Recalde de las 22.000 que la referida señora posee en la compañía, de tal manera 

Que mantendría 6.260 participaciones. De esta manera se resuelve con el voto 
Conforme de todos los señores socios, la autorización consultada con la respectiva 
enuncia de los derechos de suscripción. 

- >i3aciones 

-: cesión de 

-AENTAY 

SESENTA 

in Eurso 

- =p das Al : 7 segundo punto del orden del día: 

- ario 4 . : a ; A 2. Autorización de transferencia de participaciones de ta señora 

> 25105 Rossio Merino de Vásconez. 

Se consulta a la Junta sobre la autorización de la cesión de las participaciones de la 

“Nora Rossio Merino de Vásconez. Los socios manifiestan no estar interesados en 

 



  

NOTARIA 18 

or cripción en . 
¡ interés en 

e 

  

   
   

   
   

dicha adquisición por lo que renuncian a cualquier derec 

debidas proporciones, el socie Diego Cobo Luna mank 
adquisición de las 6.260 participaciones sociales de la si ossio Merino 

Vásconez posee en la compañía. De esta manera se resu sn, a voto confor 

de todos los señores socios, la autorización consultada combasasginctiva renuncia 

los derechos de suscripción. Quito - Ecuador 

Habiéndose aprobado las transfefencias se realiza un cuadro de integración de tap 
de la forma que será el capital sgdial cuando se efectúen las transferencias. 

CUADRO DE INTEGRAMIÓN DE CAPITAL DE HONTANAR CIA. LTDA. 

SOCIO $ DE PARTICIPACIONES 
Dr. Enrique Cobo Barorja 50.500 

Sra. Paulina Paz y MiNé 6.260 
Sr. Juan Cobo Luna 12.240 
Sra. Maria Elena Monthlvo 6.520 

Sra. Elena Arcos de Phlit 4.180 
Sr. Pablo Cobo Luna 3.000 

Srta. Ma. lsahel Cobd Luna 3.000 
Sr. Diego Cobo Luna 24.000 
TOTAL 110.000 

Sin otro punto que tratar lá Presidencia concede un receso de treinta minutos para 
elaboración del acta y cuadro, una vez reinstalada la Junta, y leídos los mismos 5e | 
aprueba sin modificación. Piendo las 20H10 se da por terminada la Junta, firman: 

para constancia los comphrecientes: Dr. Enrique Cobo Barona Socio firmado, Sr 
Paulina Paz y Miño, Socih firmado, Sr. Juan Cobo Luna Socia firmado, Sra. Mar 
Elena Montalvo Socia firmado, Sra. Rossio Merino Socia firmado, Sra. Elena Arcos « 

Pólit, Socia, firmado, Sr. Hablo Cobo Luna Socio firmado, Sria. Ma. Isabel Cobo Lur 
Socia firmado, Sr. Diego Chbo Luna Socio firmado, Ing. Pablo Pólit Corral Presiden 
firmado, Ledo: Eng aúe Cobo Luna Secretario firmado.- Certifico que es fiel copia d 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero 
esta TERCERA COFIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
DE CESION DE PARTICIPACIONES OTORGADO FOR GLORIA 
MARTA PAULINA PAEZ Y MIÑO DE RECALDE E ING. 
JULIO FERNANDO PATRICIO RECALDE UBIDIA A FAVOR 
DE DIEGO JAVIER COBO LUNA. Debidamente sellada Y 
firmada en Quito a, veinte de Mayo del año dos 
mil tres. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON    
NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON.— Con esta 
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fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

11 4 COMPAÑIA: Denominada HONTANAR —CIA.LTDA. OTORGADO FOR 

ENRIQUE OSWALDO CORO EARONA Y OTROS, celebrada ante mi 

QUITO -ECUADOR A 
con fecha veinte y Ocho de enero de mil novecientos 

noventa y ocho, senté razón de la presente CESION DE 

FARTICIFACIONES.-— Quito a, once de junio del dos mil 

tres. 
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